
Sindicato Independiente de Trabajadores del IEMSDF
"Por la educación y la libertad en el trabajo"

 Unidad de Transparencia

 Fecha del reporte: 29 de Octubre de 2025 10:14 

Fraccion V Padrón de socios

El padrón de socios

Fracción 

Padrón de socios y/o miembros de sindicatos, federaciones y confederaciones

La Ley Federal del Trabajo, en su artículo 365 establece que, los sindicatos deben registrarse en la Secretaría del Trabajo y Previsión Social, en los casos de competencia

federal, y en las Juntas de Conciliación y Arbitraje en los de competencia local. Asimismo, el artículo 365 bis señala la obligación de hacer pública la información en sus

registros
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